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ÁDVISRTENCIÁ OFICIAL SE P-JBUÜA. 1-OS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEii.ííES l l 
bü la íiujivijaía de la üiputacióa prw riiiciAl, i -i ¡íBts' 

Luego quo loa aosores A.lcaUi«K y Secretarios re- ¡i 
cibari lea niimeron dú BOLM-Í:-; qu'í cc<rrü»;pandan al 
¿iotríto, dif '̂-üiidrén ((iie í-t; üje tin efleiaplar en el;; 
sitio <U eoístumbre, (iúniitt per¿ianucorá hasta el ro- i ; f¡0 céatimos al tricieatre, 8 pesetaa al someatra y 15 pecotas r.\ afio, 
cíbo da! número /Jgmeníft. !| 

Los [Sucrsíarios i.'uid'.i-átJ. de ecnsñrT?.r los BOLÜ- >, pagiula-'j al 3c¿Iicitar la Duñnripción. 
TlNne coleco.iocadon oi'dvürvdai3ioní« para su encuit.-
dernac i ín , que dobc.-ct >¿:i)Jearíie enda toiü. : aueítoa 'ü'i céntimos de peaeta. 

¡i L?̂ ' di&pcr.iciftaea d j laa Autoridades, excepto las 
i; íue sean v. inntancia de parto no pobre, se inserta-
|¡ fda oíiciaímentc; asimismo cualquier anuncio con 
i, ea-nienía al servicio nacional que diu:ane de las 
•i niifroiaa; lo do interés particular preYio el pago ade-
j; iantade da So céntimos de peseta por cada líue* de 

PA. O P I O ? ' u 

(Gaceta del día í?l lio Febrero) 
PllüSIDSNCIA 

O E i , GONSIÍJO DK UIKISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re- j 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real j 
Famiüa coatinúua siu uovedad en ¡ 
¡su importante sahu! i 

.TÜBÍBBfio DE J'UOVmOIA i 

E l dia 15 de MJVZO próximo veni- j 
dero, y á las doce do su mañana, ! 
tendrá lugar cu la Casa do Ayunta- j 
mieutü du Quiatauilla do Somoza, y i 
ante la Presidencia del Alcalde, la 
subasta de lü estéreos de ramaje de 
pino, procedentes do corta fraudu
lenta veriüeada en el monte titu'a-
do «Erinida y El Coso», bajo el tipo 
de tasación de 1'2,50 pesetas, habien
do sido depositad»!'ou poder del ve
cino de Tubuyo D. Diego de Abajo. 

Lo que he dispuesto so publique 
en este BOLIÍTIN OFICIAL para cono
cimiento d'j ion que quieran intere- ' 
sarso en !« rubust»; y para que el 
rematante pueda proveerse de la li
cencia conespondietite, tiene que ' 
presentar en ia Glicina del distrito 
forestal u ü i certitieación eu la que 
acredite que lia pag'ado al pueblo 
propietario del monte el 90 por 100 
del precio del remate, y la carta de 
pago de haber ingresado el 10 por 
lOU en las arcas deí Tesoro público. 

Leoa 13 de Febrero de 1897. 
El Ooljoi nmlnr intorino, 

•POMI> E'Yuiii'ds Atwirvz de fl'crvrn 

El dia 18 de Marzo próximo veni
dero, y llura de las doce de su maña
na, toudi'á lugar en la (Jasa de Ayun
tamiento de Ciii>«iic« del Tejar, y 
ante el Alcalde del mismo Munici
pio, con asistencia do uu empleado 
del ramo, la sub.ista do S estéreos 
de leña de roble, piocoJeutcs de cor
ta fraudulenta cié: monte titulado 
«Valdosqtiiin», depositados en poder 
de Marcelino Paluino y Manuel l'a-
lomo, vecinos din referido Cimanes, 
bajo el tipo de t;..saeióti de ü pesetas. 

La subasta y dUÍ'rute de dichos 

productos se verificará con estricta 
sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia correspondiente al dia 4 
de Octubre último. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este BOLETÍN para eonocimiento del 
público y de los que deseen intere
sarse en di'jha subasta. 

León 15 de Febrero de 1897. 

El Qobcrnfidor intorino, 
José fil'raiivéií Alvar&e de fi'crcra 

Oancehcióti de expedientes 

Con arreglo al párrafo 3." del ar-" 
tículo 64 de la vigente ley de Minas, 
vengo eu admitir la renuncia de los 
registros para las de hierro tituladas 
Alicia, Antonio y Eiwique, sitas en 
término de ['líente de Domingo Flo
ree, presentada por O. Pugenio Ga
leote,en nombre del registrador Don 
Manuel Rodríguez, declarando can- ! 
celados los expedientes de registro j 
y franco y registrable el terreno de- ] 
iparcudo para dichas minas. i 

León 18 de Febrero de 1897. j 
El Goburnarior intorino, 1 

José ffYniicús &!vnre7. de flkci'crn \ 

OFICINAS DU HACIENDA j 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

cicada espera do todos los que se 
encuentren eu descubierto aprove
chen los beneficios que coucede la 
expresada ley, no sólo por la obliga
ción de satisfacer los tributos que 

corresponden á la Hucionda, sino 
en propio interés. 

León 18 do FeOrero de 1897.—El 
Delegado do Hacienda, Alberto Es
tirado. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓI' 

í laüándose vacantes los cargos do Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á continuación, so anuncia al público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

f uoblos que la componan. Cargos vacantan. 

Tanto por leo 
.io promio 

de cobranza. 

PARTIDO DE ASTORGA. 
, {Truchas |Agente ejecutivo. | 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 

Castrocalbón.. 
iCastrocontrigo 
'San Esteban de Nogales. 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE L E O N . 

Derechos reales 

Circular 

So advierto á los interesados en 
suecsioues ó documentos de cual
quier índole que estén sujetos al im-
puest • de derechos reales y trans
misión de bienes, que por la fecha 
eu que se causaron ó fueron otorga
dos estuviesen ¡ocursos eu multas 
y rosponsubilidadcs por falta de pre
sentación en los plazos reglamenta
rios en la Oiioiua liquidadora á que 
correspondiesen, que el día 28 del 
mes actual termina el plazo de seis 
meses que cor,cede la base 3." de la 
ley de. Presupuestos do 30 de Agos
to último para ser liquidados sin 
multa ni res-potsabilidad alguna, y 
por tanto, esta Delegación de Ha-

1.'.. |León |Agento ejecuti-vo. 

Í
Armunia 
Villaquilambre Agento ejecutivo. 
Sao Andrés del Rabanedo 

íRioseco do Tapia 
..jCimanes del Tejar Recaudador. 

'Carrocera 
lOuzocilla 
)Vega de Infanzones Recaudador. 
¡Villaturiol Agente ejecutivo. 
•Gradefes 

j . Ulansilla Mayor Recaudador 
"ÍMansi l lade fas Muías Agente ejecutivo. 

i Chozas de Abajo 
iSaotoveuia de la Valdoncina.. 

"IVulverde del Camino 
IVilladangos 

..|Vegas del Condado 
(Villasabariego 

'•/Valdefresno 
;Gai'rafo 

. . ¡Saricgos 
(Cuadros 

Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

3001 

40oj 

2.100| 

i 

600! 

3.400 
13.400 

1.300 

4.000 
400 

700 

300 
6.100 

600 

600 

1 46 

1 4ó 

1 45 

1 45 

Cuica 
íMurias do Paredes 
¡liarnos de Luna . . 
'Laucara 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

Agente ejecutivo. 2.200 



La Mnjúa 
Valdesamario 
Santa Moría do Ordás. 
Las Omañas 
Palacios del Sil 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y A mío 
Campo de la Lomba.. . 
Riello 
Villablíno 

Agente ejecutivo. 2.200 

PARTIDO DE PONFERRADA 

Ponferrada 
Alvares 
Benibibre 
Folgoso de la Ribera 
Igüeña 
Cabanas-raras 
Cubillos 
Lago do Camcedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza. 

[nita. Beuuza 
Puente de Domingo Flórez.. 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 

IMolinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Toreno 

Agento ejecutivo 4.400 

PARTIDO DE RIANO. 

Uniea 

Riaflo 
Villuynndre 
Acevodo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
'Boca de Huérgano . 
Posada de Valdeón. 
Oseja do Sajambre. 
Cistierna 
Lillo 
Salamón 
Reyero 
Vegamián 
Prioro 

Agente ejecutivo, 1.700 

PARTIDO DE S A H A G U N . 

1. ". 

2. ', 

3. '. 

8.'. 

\Cea 
JVillainol 
Villamizar 
VHIamurtin de D. Sancho. 
Villaselihi 

jSahelices del Río 
(Villazauzo 
(Grajal do Campos 
ÍJoarilla 
i Escubar do Campos 
JGalleguillos 
¡Gordaliza del Pino 
(Vallecillo 
iSanta Cristina 
¡El Burgo 
'Villamoratiel 
jAlmanza 
ICanalejas 
¡Castromudarra 
\Villavei'de de Arcayos 
jLa Vega do Almanza 
'Cebanico 
I Bercianos del Camino . . . . 
jCalzada del Coto 
ÍJoara 
ICastroticrra 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

3.300: 
300 

.700 
900 

4.700 
500 

10.000 
1.100 

5.000 
500 

400 

4.200 
400 

1 70 

2 » 

» 

1 70 

I 70 
» 

1 70 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N . 

¡Ardón 
Waldevimbre 

' iCubillas de los Oteros. 
(Fresno de la Vega 

Recaudador., 8.800 

1 70 

1 6b 

¡ Villacé 
^Villamaüán 

.'San Millán 
JVillademor 
(Toral de los Guzmanes 
Algadefe 

ÍVilIamandos 
. ¡Villaquejida 
/Cimanes de la Vega 
'Villafer 

. | Valderas 
, Castílí'alé 
^Matanza 

. Izagre 
/Valverde Enrique 
(Matadeóti de los Oteros 
.Corvillos de los Oteros 
iGuseudos de los Oteros 

*J.SaütEis Martas 
[Villanuovn de las Manzanas. 
i Cabreros del Rio 
jValencia de D. Juan 

"¡Campo de Viilavidel 
(Pajares de los Oteros 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo 

Recaudador 

7.600 
800 

7.600 

800 

8.000 

!)00 

8.900 

1 65 

1 65 

2 > 

1 6b 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

Uniea 

IVillufranca 
'Paradaseca •. 
¡Fabero . . . . , 
¡ Vega de Espinareda... 
|Saucedo 
Arganza 
Campouaraya 
Ciicabelos 
Carracedelo 
Camlin 
Peranzanes 
Valle de Finolledo 
San Martí;] do Moreda. 
Burlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 
Comilón 
Oenuia 
Pórtela do Aguiar 

iVilladecanes 

Agente ejecutivo. 2.90C 

L:is que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han do constituir 
la fianza; pmliendo adquirir de la Tesorería de Hacienda de esta provincia 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la 
recaudación en la Zona en que pretendan desempeñar el cargo, así como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes señalan á di
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, número 114, de 12 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos serán de
finitivas, no admitiéndose, como provisionales, las prestadas al Banco de 
España. 

León 13 de Febrero de 1897.—El Delegado de Hacienda, Alberto Es
tirado. 

Para que la Junta pericial ríe cada 
uno de los Ayuntamientos quo al fi
nal figuran pueda proceder á la rec
tificación del apéndice al amillara-
miento que ha do servir do base al 
repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, del 
año ecomómico de ÍS97-B8, se hace 
preciso que los cuutribuyentes por 
este concepto quo posean ó admi
nistren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presenten en las Se
cretarias rio los mismos relaciones do 
su riqueza, en el término de quince 
días; pues en otro caso so tendrá por 
aceptada y consentida la con que fi
guran en el aniüluramiento del pre
sento ejercicio. 

Se advierto que no so hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento 

de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la presentación del titulo ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Villagatón. 
Carracedelo. 
Rabanal del Camino. 
Valdefresno. 
Murías de Paredes. 
Valdelugueros. 
Rioseco de Tapia. 
Villasabariego. 
Ardón. 
La Antigua. 

Alcaldía constitucional de 
Grádeles 

Según me participa Aquilino Y u 
gueros, vecino deGarfin.ol dia 13 
de Diciembre último desapareció de 
la casa paterna su hijo Quintín Y u -



güeros Delgado; cuyas señas son 
las siguiontus: «dud 19 años, estatu
ra regular, grueso, sin pelo de bar
ba, ojos negros, cura redonda, color 
sano; viste pantalón y chaqueta de 
estameña ni'gra, boina murada y 
calza borceguá's blancos; señas par
ticulares: es tuerto del ojo derecho, 
y encima de la sien derecha le falta 
el pelo por efecto de una quemadura. 

Ruego á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, proco-
dan á su busca y captura, pues así 
me lo interesa su padre. 

Gradefec 14 de Febrero de 1897.— 
El primer Teniente Alcalde, Fran
cisco Calvo. 

Almldia constitucional de 
J'i/lamaílán 

Ignorándose el paradero del mozo 
Manuel Ucdondu Cordero, hijo de 
Nemesio y Ma'ía, ya difuntos, á 
quien ha correspondido el núme
ro 1," en el sorteo celebrado en este 
Ayuntamiento, para el reemplazo 
del corriente año. se le cita por el 
presente para que comparezca al 
acto do la clasificación y declaración 
de soldados que ha de tener lugar 
en estas Casos Consistoriales el día 
7 de Marzo próximo, y hora de las 
ocho de su mañana; advirtiéndole, 
que de no verificarlo ni de presen
tarse persona alguna que legalmen
te le represente, sufrirá los perjui
cios á que hubiere lugar. 

Villamaüáu ú 18 de Febrero de 
1897.—El Alcalde, Luis Martínez de 
Sosa. 

Alcaldía conslilucioml de 
San i í i l l án 

Los días 23 y 24 del actual tendrá 
lugar la cobranza del tercer trimes
tre y atrasos untorkires de la contri
bución territorial, urbana é indus
trial de este Municipio, en la casa 
del Recaudador D. Agustín Nicolás, 
de diez á doce de la mañana y de 
una á tres de la tarde. 

San Mill.-in 18 de Febrero de 1897. 
— E l Alcalde, Vicei.te Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
beneficencia de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo de 100 pe
setas por la asistencia de diez fami
lias pobres y el cargo de reconoci
miento en b.'S p.xpedientes de quin
tas, pudiend» contratar igualas con 
ciento treinta personas pudientes, 
cuando menos. 

Reyero 17 de Febrero de 1897.— 
Joeó Alobso. 

Cédulas de citación 
Por la presento se cita á Concep

ción Rubnual, vecina de Carrocera, 
cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á 
contar desdo la última inserción de 
ésta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provmcia y Gaceta de Madrid, com
parezca á facilitar los datos que ne
cesita su Abogado D. Ignacio Láza
ro, y su Procurador D. Gumersindo 
González en la demanda de terce

ría de dominio que á su nombre pro • 

movieron contra José Vázquez, de 
esta vecindítd, como representante 
de su esposa Carlota dü la Fuente, y 
contra Carmen y José Sampayo Ra
banal, que lo son de Carrocera; bajo 
apercibimiento, que de no hacerlo 
así, la parará el perjuicio consi
guiente. 

León 11 de Febrero dn 1897.—El 
Escribano, Eduardo do Nava. 

El Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido en ex
pediente de información posesoria 
de la casa en esta capital, calle del 
Convento, número seis, promovido 
por Manuel López Tejerioa, vecino 
de Viloria de Laviaua, ha acordado 
por providencia de este día se dé 
audiencia en el expresado expedion-

I te, por término de diez oías, á Don 
; Manuel López Campazas y á sus 

causahabientes, á los efectos del ar
ticulo cuatrocientos dos de la ley 
Hipotecaria; bajo apercibimiento, de 
que de no efectuarlo en el expresa
do término, se dictará la resolución 

< que proceda. 
! Y en cumplimiento de lo manda

do, extiendo la presente cédula que 
firmó en León á diecisiete de Febre-

: ro de mil ochocientos noventa y 
siete.—El Actuario, Andrés Peláez 
Vera. 

D. Saturio Martínez y Dinz Caueja, 
Juez de instrucción dul partido de 
La Bañeza. 
Hago saber: Que en expediente 

. de exacción de cost.as p liento en 
este Juzgado para hacer efectivas 
las impuestas á Podro Morá'i Fer
nández, vecino de Castrillo de la Val-
duerna, en causa que su le siguió en 
uuión de otros por mbo de reses la
nares, he acordado sacar á pública 
subasta la finca siguiente, embarga
da al apremiado: 

Una cosa, en el término y casco 
de Castrillo de la Valdnerna, cu la 

'calle del Cojo, compuesta de puerta 
corredera, un pedazo do portal y 
otro de corral, cocina y antecocina; 
mide de suporticio 36 metros cua
drados próximamonte: luida al N . , ó 
sea al frente, con la ctille pública; 
M. , ó sea izquierda entrando, con 
casa de Lorenzo d é l a Fuente; P., ó 
sea espalda, con huerta de D. Juan 
García, y N . , ó sea derecha entran
do, con casa de Angel Muran y otra 
de Manuela Cordero; libre do cargas 
y valuada en '¿b0 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
17 de Marzo próximo, y hora de las 
once do su mañana; advirtiéudose 
que para tomar parto en la subasta 
so habrá do consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de ésta, y que á falta 
de títulos de propiedad del inmueble 
descrito á favor del apremiado Pe
dro Morán, so ha practicado infor

mación posesoria á su favor, la cual 
estará de manifiesto en la Escriba-
nia hasta la hora del remate para 
que puedan enterarse los que se in
teresen en él. 

Dado en La Bañeza á 15 de Febre
ro do 1897. — Saturio Martínez.— 
P. S. M., Arsenio Fernández de Cabo 

D. Enrique Rodrigues Lacio, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Valencia de D. Juan y su par
tido. 
Pur el presente edicto se hace sa

ber: Que el dia 13 del próximo mes 
de M'irzo, á las doce de La mañana, 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
subasta de la casa que 4 cnutinua-
ción so describirá, embargada á Don 
Antonio Villamandos del Valle, ve
cino de Villamañán, para con su im
porte hacer pago á D. Juan Francis
co Pérez Balbuena, Abogado y ve
cino df la ciudad de León, de la 
cantidad de 500 pesetan, honorarios 
devengados por dicho señor en la 
defensa del D. Antonio en la causa 
que á éste se le s iguió por malver
sación de caudales públicos, y 45 pe
setas más de los derechos devenga
dos en la misma causa por el Procu
rador D. Gumersindo González. 

Una casa, sita en el casco de V i 
llamañán, á la calle de la Plata, se
ñalada con «1 núm. 14, compuesta 
de planta baja, piso principal y sin 
corral, que linda al frente, con di
cha calle; derecha entrando, con 
casa de D. José Rodríguez, y espal
da, con casa de D." Antonia Alvarez 
Martínez; tasada esta casa en 750 
pesetas. 

Lo que se hace público para que 
los que quieran interesarse en la su
basta lo verifiquen en el local, día y 
hora expresados, siendo de necesi
dad para tomar parte en ella hacer 
la consignación del 10 por 100 de la 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tos de la misma. Y por último, se 
hace constar que no existen títulos 
de propiedad y que habr;'1!! de ser 
suplidos á ctjsta y por cuenta del 
rematante, y que la mencionada 
casa se halla inscrita en el Registro 
do la propiedad de esto partido á 
favor de D.* Ana Delgado Anti, ve
cina de Villamañán y i'sposa del ojo-
cntado ü. Antonio Villamandos. 

Dado en Valencia de D. Juan á IB 
de Febrero de 1897.—Enrique Ro
dríguez Lucin.—El Escribano. Ma
nuel García Alvarez. 

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez 
de instrucción do esta ciudad y su 
partido. 
Hago saber: Que en causa crimi

nal do oficio que instruyo sobre robo 
verificado la noche del 9 ni 10 del ac
tual en un mesón del pueblo de San 
Martín del Camino de dos muías con 
sus monturas ó aparejos, de la pro

piedad de D. Valentín García Gonzá
lez, comerciante y vecino de La Ba
ñeza, de las señas (|ue al final se re
señan, he acordado publicar el pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, interesando de los Jefes 
de puestos de la Guardia civil de la 
misma la busca de las dos muías ro
badas, y detención do las personas 
en cuyo poder se hallen, si no acre
ditasen su legitima procedencia, y 
encargándoles ,que, en su casu,pon
gan á disposición de mi autoridad 
las referidas muías y personas, á los 
efectos que en la ley correspondan. 

Dado en Astorga á IH do Febrero 
de 1897.—Avelino Alvarez C. y P é 
rez.—El Escribano, Félix Martínez. 

Señas de las caballerías y aparejos ro
bados 

Cna muía, pelicana, de siete cuar
tas menos un dedo, de siete años , 
bien formada, y en buenas carnes, 
esquilada hoce quince dius, y hecho 
lo que llaman corona, herrada de las 
cuatro extremidades. 

Otra muía, de pelo entre castaño 
y negro, ó sea acorzado, do seis 
cuartas y media de alzada próxima
mente, do siete anos, también es
quilada como la anterior y en la 
misma formo, herrada do los cuatro 
extremidades y bien formada. 

| Dos albardas de las llamados cor-
I latas: una nueva y otra á medio 
¡ uso, con sus torres de becerro, y sus 
I cinchas: una de lana nueva y otra 
I de lana yute, con sus correas de be-
j cerro, y dos cabezadas: una cosida 
í con correa y la otra con cáñamo, 
' con sus correspondientes ronzales 
i de cáñamo. 

; D. Adelino Pérez Nieto, Secretario 
suplente del Juzgado municipal 
de Ponferrada. 

: Certifico: Que en expediento de 
juicio verbal civil sobre pago de pe
setas, incoado por D. Severino Ga
rrote Alvarez, do esta vecindad, con
tra Manuel Lastra Fernández, veci
no de Villavieja, recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen literalmente: 

• Sentencia.—En la villa de Ponfe
rrada, á trece de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete; el L i 
cenciado D. Pedro Alonso Morán, 
Juez municipal do este distrito: ha
biendo visto el precedente juicio 
verbal civil entre D. Severino Ga
rrote Alvarez, vecino do esta villa, 
como demandante, y M:tnuel Lastra 
Fernandez, demandado, sobre pago 
de noventa y cinoo pesetas é intere
ses de esta suma á razón de un do
ce por ciento anua!; 

Fallo que debo condenar y conde
no á Manuel Lastra Fernández, ve
cino de Villavieja, á que luego de 
ser firme esta sentencia pague á Don 
Severino Garrote Alvarez, de esta 
vecindad, la suma de noventa y cin
co pesetas, más el interés anual de 
la misma, á rozón de un doce por 



ciento desde vciütisiefe de Octubre 
de mil ochocientos noveuta y cinco, 
impouiendo al mismo demandado las 
costas de estas actuaciones. 

Asi por ésta, definitivamente juz-
gyndo, lo proveo, mando y firmo.— 
Pedro Alonso. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentenia anterior en el dia de 
su fecha por el Licenciado D. Pedro 
Alonso Moráu, Juez municipal do 
Ponferrada, estando celebrando au
diencia pública, por ante mi Secre
tario, de que certifico.—Adelioo P é 
rez.» 

Y para que pueda insertarse en e¡ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ú los 
efectos del articulo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, expido la presente vi
sada por el Sr. Juez municipal y se
llada con el del Juzgado en Pon-
ferrada á trece de Febrero do mil 
ochocientos noventa y siete.—Ade-
lino Pérez.—V.° B.*: Pedro Alonso. 

D. Manuel González Abad, Juez mu- : 
nicipal del distrito de San Martin i 
de Moreda. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Fernando Alvurcz y Alvarez, 
vecino do San Pedro de Olleros, de 
veinticinco pesetas y costas que le 
adeuda ü." Cecilia Uodriguez, veci- ' 
na do este pueblo, á que fué conde
nada según sentencia cousentida, so 
saca á pública subasta, como de la 
propiedad de la deudora, la finca si
guiente: 

Pesetas 

1.* Un linar, regadío , en 
término de este pueblo do San 
Martín, sitio do ia casa blanca, 
cabida cuatro áreas treinta y 
seis centiáreas: liúda Naciente, 
camino público; Mediodía, m¡ls 
linar de Gabriel López, vecino 
de Moreda; Poniente, herederos 
de Matías Marote, vecinos de 
esto pueblo, y Norte, linar de 
Angel Alvarez, vecino de Valle 
de Finollodo; tasado en ciento 
cincuenta pesetas 150 

La subasta tendrá lugar el día tre
ce de Marzo próximo, y hora de las 
doce de su mafnna, en la audiencia 
do este Juzgado, sita eu la casa do 
Ayuntamiento. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, ni licitadores quo no ha
yan consignado con la debida anti
cipación en la mesa del Juzgado el 
importe del diez por ciento de refe
rida tasación; y mediante la caren
cia de títulos de propiedad, se su
bastan sin suplir esta falta, y por 
lo mismo el rematante no podrá exi
gir otro docuincuto que un testimo
nio del acta do subasta. 

Dado eu San Martin de Moreda á 
dieciséis de Febrero do mil ocho
cientos noveuta y siete.—Manuel 
González.—Por su mandado: lldo-
íbnso Alvarez, Secretario. 

D. Juan de la Riva y Riva, Juez mu
nicipal de Garrafe. 
Hago saber: Quo para hacer pago 

á D. Marcelino Blanco, vecino de 
San Feliz de Torio, de la cantidad de 
ciento setenta y un reales y las cos
tas que le era en deber D.Manuel 
Pérez, vecino de Matueca, hoy sus 
herederos, se sacan á pública licita
ción los bienes siguientes: 

1. ° Una tierra, en término de 
Matueca, á Matacarros, centenal, 
secaua, su cabida tres fanegas: lin
da Oriente, ejido de concejo; Medio
día, de Matías Flecha; Poniente y 
Norte, de Cayetano Flecha, vecinos 
de Matueca; valuada en cuarenta y 
cinco pesetas. 

2. ° Una tierra, trigal, regadía, 
en dicho término, al sitio de las Pon-
tonas, de cabida dos celemines: lin
da Oriente, tierra de Modesto Bayón, 
vecino de Matueca; Mediodía, de 
Benigno de la Uiva, de Pedrún; Po
niente, de Agapito Gutiérrez, y Nor
te, de Joaquín Flecha, de Manzano-
da; valuada en sesenta pesetas. 

8." Otra tierra, trigal, regadía, 
en el mismo término, de cabida dos 
celemines, proindivisa con los hijos 
y herederos de Micaela Puente: lia
da Sur, camino real; Mediodía, do 
D. Eleuterio González del Palacio, 
vecino de León, Poniente, do here
deros do Cayetano Flecha Camero, 
vecino que fué do Matueca, y Nor
te, de herederos de D. Gabriel Bal-
buena, vecino que fué de León, va
luado el celemin que corresponde á 
esta venta eu veinticinco pesetas. 

El remate tendrá lugar en sala de 
audiencia de este Juzgado de Garra-
íe el dia dieciséis del próximo Mar
zo, y hora de las dos de la tarde. Se 
haca presente que no se admitirá 
postora que no cubra las dos terce-
nts partes de la tasac ión ,y que los li-
citadores tendrán que consignar con 
antelación sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de dicha tasa
ción, y que respecto i los títulos, so 
tendrá quo confumar con los que 
consten del expediento. 

Dado en Garrafe á quince de Fe
brero de mil ochocientos noveuta y 
siete.—Juan de la Uiva.—Ante mí: 
Manuel Tascón, Secretario. 

cía Santos; Mediodía, otra de 
Manuel Laguna; Puniente, Val-
dearcos, y Norte, se ignora; ta-
sadaencuarentayciuco pesetas 45 

2. * Otra, eu igual término, 
á las Maceras, trigal, de cabida 
de dos hemiuas: linda Oriente, 
tierra de Manuel Laguna; Me
diodía, otra de Roque Cachan; 
Poniente,otra de JerónimoGon-
zález, y Norte, se ignora; tasa
da en treinta pesetas 30 

3. * Una casa, en dicho San 
Justo, á la calle Real, de planta 
baja y varias depeudoncias, con 
corral: linda derecha entrando, 
otra de Emilianc Diez; espalda, 
otra de JosetaGonzález; izquier
da, calle de Tarifa, y fronte, ca
llo Real; tasada en trescientas 
setenta y cinco pesetas 375 

El remate tendrá lugar el día on
ce del inmediato mes de Marzo, á las 
once de su mañana, en esta audien
cia; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, debiendo consignar pa
ra el remate el diez por ciento del 
valor de los bienes, y por no existir 
titulación, la certificación del rema
te suplirá la escritura de venta. 

Mansilln de las Muías quince de . 
Febrero de mil ochocientos noventa ; 
y siete.—Heraolio Pescador.—Por ¡ 
su mandado, Clemente Fuertes. ] 

D. Heraclio Pescador Velasco, Juez 
municipal deMansilla de las Muías 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Francisco Barredo. do esta veciu-
dad, de trescientos cincuenta y tres 
reales, gastos y costas á que fué 
condonado enjuicio verbal civil Ale
jandro Uoldán, vecino de San Justo, 
se sacan á subasta pública, por tér
mino de veinte dias, y como propias 
te éste, las fir.cas siguientes: 

Pesetas 

1.' Una tiorr;;, en término 
de San Justo, á Valdoarcos, tri
gal y centenal, tic c;ibida de 
cinco heminaf: linda Oriente, 
tierra de los hevederos de L u -

D. Heraclio Pescador Velasco, Juez | 
municipal de Mansilla de las Muías ; 
Hago saber: Que para hacer pago ¡ 

á Francisco Barredo, do esta vecin- 1 
dad, de trescientos dieciocho reales, | 
gastos y costas á que fué condenada . 
en juicio verbal civil Filomena P é - ' 
rez, vecina de Rebollar, se sacan á ! 
subasta pública, como de la propie- : 
dad de ésta, las fincas siguientes: 

1. " Una tierra, en termino 
de Rebollar, al Llágano y sitio 
denomiuadoCarrepajuelo, de ca
bida de una fanega: ¡inda Orien
te, camino; Mediodía, tierra de 
Antonio Ramos; Poniente, otra 
de Pascual Merino, y Norte, ca
mino; tasada en cien pesetas.. 100 

2. * Otra tierra, on igual tér
mino y sitio, de cabida do cinco 
celemines: linda Oriental, otra 
de Manuel Rubio, de igual mo
do que por el Norte; Mediodía, 
Carrepajnelo, y Poniente, An
tonio García; tasada en veinte 
pesetas 20 

El remate tendrá lugar en el 
día once del inmediato mes de Mar
zo, á las diez de la muñana, en esta 
audiencia; no admitiéndose postu
ras menores á las dos terceras par
tes de la tasación, consignando pre
viamente el diez por ciento del va
lor de los bienes, y tieno que con
formarse el rematante con certifica
ción del acta del remate por no exis
tir titulación de las fincas. 

MausiHa de las Muías quince de 

Febrero de mil ochocientos noventa 
y siete.—Heraclio Pescador.—Por 
su mandado, Clemente Fuertes. 

ANUNCIOS OKIUIALES 

Don Francisco Vázquez Martínez, 
Agente ejecutivo del Ayunta
miento de Eociuedo para hacer 
efectivas las cuotas que por terri
torial y subsidio se hallan adeu
dando los contribuyentes vecinos 
del mismo y hacendados foraste
ros. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas que se hallan adeudando 
los que á contiunacióu se expresan, 
por territorial, se les han embarga
do, de la propiedad de los mismos, 
las fincas que se detallan: 

Contribuyente Francisco Carbajo, 
ó herederos, de Lnsadilla.—Una ca
sa, de alto y bajo, eu la calle de la 
Cancilla, de dicho pueblo, señalada 
con el núm. 4, que en su mayor par
te se halla quemada; mide 48 metros 
cuadrados, y determina por derecha 
y espalda campo común; izquierda, 
camino público; capitalizada en 80 
pesetas. 

Contribuyente Manuel Carrera 
Rodríguez, de Forna.—Una casa, de 
un solo piso, arruinada, en la callo 
de la Iglesia, núm. 1.°, mido 22 me
tros cuadrados: linda derecha, ca
lle; izquierda, casa-pyjar ríe Grego
rio Gavolla, y espalda, Gregorio del 
Valle. 

Fincas rúslkas 
Un huerto, en el Fuoyo, término 

de Forna, de hacer eu sembradura 
un celemin: linda N. , Jacinto Valla
dar; María de; L^iyo; E . , Alejan
dro Beneitez; tasado en 30 pesetas. 

Otro ídem, en Val de Abrina, de 
hacer 2 celemines: linda N . , arroyo; 
S., Jacinto Valladar, y E . , Nicolás 
Vázquez; valorado ou 7y pesetas. 

Un prado, en el Eípiuo, de hacer 
4 celemines: linda N . y S., D.* Ma
ría González; tasado on l i ó pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de Euciuodo el día 8 
del mes de Marzo próximo, á la? on
ce de la mañana, y se rematarán al 
mejor postor. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos prevenidos en la Instrucción 
de 12 do Mayo de 1880. 

Enciuedo 20 de Enero de 1897.— 
Francisco Vázquez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

ARRIENDO DE PASTOS 
Se arriendan los del monte de Val-

derrodezuo y pradera contigua al rio 
Porma, en término de Lugán, su ca
bida dos mil fanegas. 

La subasta tendrá lugar á las once 
de la mañana del 27 del actual, en 
casa de D. Amc.ucio S i ldaüa, calle 
de las Catalinas, núm. 5, como Ad
ministrador del Duque do Medina de 
Rioseco y Conde de Peñaranda, en 
esta ciudad. 

Imp. rte la Diputación provincial 


